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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Toñadordol f0 ladol ooo /oEoooo o 5Y7?Y

La persona identiicada anteriormente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/As€gurado) un seguro de p¡oteccion de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanenle Absoluta, lncapacidad femporal. Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A.. todo ello con arreglo a los
paclos y a los 1érmino6 reclgidos en las Condiciones Generales y Paóculares de los contratos de segurc ieseñados a continuaoón.

Ape ldos
cAi,rPAñA SEGADE

Nombre:

MARIA JOSE
N t.F /0.N t./N. E

52931284G
Fecha Nacimiento:

21t10t1976
Sexo:

MUJER

Domcilio calle o p aza

PASE CAROLINAS 12 ENTR D

Código Postal

15950
Loca id¿d y Provrncra

RIBEIRA (RIBEIRA)

TlP0 DE TARJEfA DE CREDITOT BARCLAYCARD ORO iDENT]F CADoR üNrco DE cUENTA: 41 18888423764884

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de rima; La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 12 989 LIZA DECNP PARTNERS No: 12.989
Durac¡ón del uro: Nleflsual Re¡ovable Fecha de Solicitud | 24l1 0201

GARANf ¡As coNTRATADAS:
Fa ecimienlo e lncapacidad Permanente Absoluta pore¡fennedad o accidente lncapacii¿d Temporal: Trabaiadoles

por clenta propia funcionarios
públcos o porcuenta aiena con
;rdependencia de la relacón laboral

Dasrmploo: Trabajadores por cuenla

ajena con conlralo indefinido de

duración superior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.

CAPIf AL ASEGURAOO COI.¡f RAf ADO:

E sa do pendÉ¡te de pago en e momento de producrrse e sinÉslro

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

mensualde la inmedialamenle anterior a la fecha de roduccrón delsin eslro
GARANT

Carcncia lnicial

1 500 Euos/mensuales

de 2016

15 dias
0 dias en caso de acode

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del Ealdo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El pr$ente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, quo, en su con unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enlre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo paclado en las CoNDICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, §alvo que dicha
discrepancia derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conlorme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de entidad8 aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las nolas ¡nlormat¡vas redaciadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡enlo e lncapac¡dad Permanente Absolula como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfomat¡va Seguro Proteccaón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asim¡smo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por el aftículo 122 y 124 del Reglsmento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con c¿rácter previo a

la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediáción.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de oatos 15/1999 consienle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personale8 reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a t¡les efecto$ suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento, As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma laa "Condiciones Generales" y las

"Cond¡cione8 Particulares" de la póliza ds CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 02 de NOVIEMBRE

Fecha de Sol¡c¡tud: 2411012016 0urac¡ón del uror [,4ensual Renovable

Prestaciún 1\,{axima
10 cuotas conseculivas /
18 allemas

Capital lly'áximo: 1 500 E u.os/mens¡./ales

30 dias
0 dias en caso de accidente

10 cuolas consecutivas /
18 altemas

Prestaciún Máxim¿

Capital l\¡áximo: 1 500 Euros/mensuáles

Carcncra lnicral 60 dias

Prestacion l,¡axima
10 cuotas conseclJtivas /
'18 alternas

Capital l\.4áximol

Hospilal¡¿ac¡ón: Trabajadores por

cuenla propla, funcionarios püblicos o
por cuenla ajena con independencia

de la relación laboral

lgualmente estaán cubedos por la
garantia de hospitalEacion los

TomadorelAsegurados que en el

momento del siniestro no desernpeñen

uña actividad profesional rerñunerada

Care¡cia nicral

cAptTAL aSEGURADo mÁxtiro coNTRAfaoor
Oulnc€.nil {15.000) euros

BEtlEFlClARloS BARCTAYS BANK PLC Sucursalen España co¡ carácter inevocable BE EFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursal en España con carácter irrevocable

Modal¡d¿d ds Píma: Prma fúensu¿i Modelid.d do Prim¿: Prir¡¿ lüensual

Nombro ilediador: Barclays [¡ediador, operadorde Eanc¿-Segurcs Vinculdo, S A U Nombre Iediador Barc¡ays ¡¡ediador, 0pecdorde Bánca-Seguros Vinc!lado, S A.U

r/
l

EL TOMADO R/ASEGURAOO Ci.¡P PARTI.¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

EAFCLiYSVIDAYP€NS|ONES Coi+áñed.Sogubs SA! Fl@ de C.ló¡ 1 230¡6 Madd R.M l¡¿drd T 356 F Cor H ¡!t7024. LM'h l'-MFA795{m15



f§*n.o,
LEGISLACION APLICAELE
Fl presenle contrato de sEJro se eno.rentra sometdo a la Ley 50/1980 de I de oclubre,
de Conlrato de SegJ.o de € Ley 20/2015 de ordénaoon suiervison y sotvenoa de las
enldades asegLrrado¡as as, como el Rear Dedeto 10602015 de ordenaoor,
süpetuÉión y solvenoa de lás entdacles aseguraooras y disoosroones conmrdantss. y se
-egira porLo corvendo€¡ la Pó[z¿ y er los restanles doo.tmefltos confacluales
E coitfol de la actvrdad de la Enbdad Aseoumdora CNP PARTNERS de Seouros v
RBsoguros SA (en ádelalle CNP PARf\ERS) con domrc,rro en l\,4adird C'
Ochandiano n'10. coÍesDonde a ra Direcoon Géneral de Seouros v fondos de
Dengones dependiente delM'nrslero de EconoÍl,a y Competüvtdaddel E siado Lspa4ol
PRELIMINAR DEFINICIOi¡ES
Ent¡dad Aseguradora, tllidad que a cambo cle la p1r"a asJrne la cobe turá del nesqo
objeb de este cortalo y garantza el pago de las p.estaoones qLe conespond¿ con
afreolo a lás condra0nps dElmlsmo
Tom:¿dor del Seguro. oesona qJe sLscÍbe el contr¿ro de seqLro y asüme sus
obligacione6. e¡cepto las qLe por su r¿(raleza deban ser¿sLndas por elAs€qurado
Asegurado, Es La peEona fsic¿ sob,e l¿ que ecae el riesqo. Eq esle caso seÉ el ilfular
de la ta,teE enilida por B¿rclays Bank plc SucLl§al en Lspaña y que deoerá ser
tesrdenle el Espaná lener una edad supefior o nJal¿ 18 años e Inleríor ¿ 65 años eñ el
romúlo de contratacrü de l¿ ooliá v oue se enarenha trab¿r¿noo remunerEdamente
en España daclo oe alla ara en fa Sqúridad Sodal, lr'uualidad.'o Morlepio o,nstrtuoon

Beoefrciario Baroays Bank Plc. suqrtsalen EsDaña co4 c¿racler rrevocsDe
C¿pilal Asegulado. C¿ntidad eslablecjoa en las Condrcones Pártorláres que
reD'esenta ell'mite de la orest¿cim de CNP oARTNERS.
F¿llecim¡ento: Perdioa de ia úda debd¿m€nle acfed,lac,a por ce4rñc¿do médrm de
defunoón o declaraoón de á!s6noa
lnc¿pecid¿d Pérm3nente Absolub: La s uac,on fisrc€ rneversrble @nstatada
medic¿mente provoc€d¿ por cualquier c¿usá o.q,nada rnoependienteme¡le de la
voluntad del fuegu.ado y determlnanlo oe la tótal rneplfud del mEmo para el
mantenin'r ento pemanenle de loda actvdad lábo,¿l o prores,onal y q,re debe ser
diagnoslic¿da por un nedco de la Sequndad Socia o ¿sr,rlrÉdo
PRIMERA, EASES DEL CONTRATO
los oalos que mnsbn en las Coñdroones PadÉu,ares y Gene'a,es de esla poaza asr
como efl sL c¿so. la solic ud del seoum v demás declar8dones del Tomador v
AseqL ado form¿n li, b¿se de este conb¡[o de Éeouro
Er To¡ador del squro podrá redamar a CNP PARTNTRS e.l el pl¿zo de Jn nes a
conta'desde la entreqa de la poliza para que subs¿ne las disc¡epano¿s existe4les eñte
esta y l¿ Solicitud de seguro o las dáusulas convendas. Trárscurdo dÉho p¿zo sin
efectuar la redam¿oón se estaÉ a lo d.spreslo en la Éhza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
Mreífas se enorellre e4 vgor 6l presente conbalo el seguro o,b,e e É¿rleom.ento e
lnc¿p¿odad Permánerte Absolulá por enfsrmedad o acodente CNp PART\ERS
rqudará en c¿so de quese prodLzc¿ dr siniesuo cubÉrto. e saldo pendMre d€ pago e0
e r"qneqlo de producrGe el srnesbo cor el lrmrl€ maxrrno de 15.000 euros. En el
supuesto de fállecimlento, si¿ feúa de liqudaoon de h prestacion el saldo pendenle
hubiem sido salisfecho por los herederos, él importe de lá presláoón será lransferido por
Barclays Bank Plc Suqlrsalen EsDaña a los mismo§
TERCERA CONOICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona frsic¿ sobre la que récáe sl r,esqo En esle caso se.a el uular de la Erpla
elitd¿ por Eardays Eank Plc Sucursál en Espala y que debera ser .esoenle en
Espára tene. una edad supenor o qualá 18 años e rrfeiior a 65 años en elmorEnlo de
contralació¡ de la póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan e¡oJrdos de,a coberlLra delpresenle s@L¡o os srgurentes srniesú06'
Fállecimiento:
iT-To7=uiGidio del asegurado ocurrido der&o del primer año conhdo desde la

lecha de toma de efecto del contrato.
2) Si el Fallecimiento se produjere como congecuenc¡¡ de una enfe.medad

conoc¡d¡ por elfom¿dor o porelAseguhdo aon ánteío dada la célebración
del presente contr¡to. que no hay¿ s¡do debidamenb daclarada a l¡ Enl¡dad
Aseguradora,

lncáDrcided Permanénlé v Akol'Íá:
lI-tas-lñCñoncioñor qülñEE y trat¿miontos ñÉd¡co6 démándadoÉ por él

Assgurado orcluiivañentC por rá¿onÉ§ astátic¿É, §iémpr€ qué ño 6e déban a
§écuelas da áccidÉnteÉ, ás¡ como le6 le6ione6 o enfemedades causadas
volunláíámáñta dor Él Aseou¡ádo-

2l Las prcducidas cuándo ol Agogur¿do sa encuentre b¿io lá influéncia de
alcohol en la sangn. drogai tóxicás o ostupél¿cierités no prescrito6
mádicamgnto; los que ocurÉn en eGládo de peÉurbación mental,
sonamh¡l¡smo o er desafio, lucha o riña,oroepto c¿so póbádo de legltima
défon6a: aÉl como 106 déñvadoi d€ una actuación delicliva dél A6egúÉdo.
dácláradá illdiciálñenté.

3l Cuálqu ier 'enfcrmedad, dolencia, lesión o eslado cuando el Asegurado haya
recibido dieqnó6üco y/o tratamiento en los 12 ñeses anl,edores al inicio de la
coberfuÉ de la presenG póli¿a.

¡l) Las causadas por Gremotos, erupciones volcánicás, inundacioñe§, r¿diación
nucleár o cont¡mineción radiactiva, oueÍás. declalades o no y lenómenoB de
c¿ác1ér léroristá ¡si como cuálquie_r otro fenómeno da nrtui¿lere sicriric¿ o
meteoro lóq ica de ca écter ertraordinario.

5) Las der¡vadas de la participación del Asegurado en carrehs de vehiculos a
molor y las que rEulten de la práctica de clahuier deporte prcfesional y la6
ocaBionedas oor lá conducción de vehiculos a ñotor si el Aseourado no eslá
en posesión de la autofl¡ación adm¡flistrativa cores pondiente i, en cuáhuier
caso, los derivados del uso de motociclelas, sea como @nductor o @mo
ocr¡pinte, y las ¡c¿ecidas durante viaiea suÉmadnos o de erplor¿ción. asi
como los de aviac¡ón, excepto como pasajeros de lineas comerci¡les, y eo
general tod¡s aquell¡s ocurdd¡s como conresuencia de la p¡rtic¡pación del
Asegurado en todo ¡clo notoriamente pel¡groso (ercepb si se tr¿t¡ de salvar
una vida humaná).

Además. se encuentran excluidos los riesgos exlraordinar¡os cub¡erlos po. el
Consorcio de Coñpen6ación da Segoros.
OUINTA, PRIMAS
La p.ima del seguro es nensual y sJ mporte será el ¡esullaoo de aphcar mensualmente
0.21¡72% sobre el saldo pendi$te exislente (impdestos y recargos inclL,idos) existenle
en la ultrna fecha de liqJdaci& mensualde la t¿,jet¡ de credito oue se h¿ya rearizado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I¡O BRE D' LA ASE IIATI)¡ALEZA DEL RIESGO

En el s,rpJeslo er qJe los rmpueslos, leg¿lmente repercutro,es que graval la prima de
segJ1] ¿Umenlen o dÉmrnuyár. l¿ pnfa se ve.á adf¡enlad¿ o d.sminuida e1 la mtsf¿
pr0p0ro0n

SEXTA. TOI\,IA OE EFECTO
La poliza to¡'¿ra efecto u¡a vez h¿ya sdo sJscril¿ pü el fomaoo. ¡ partr de'¿s 24
horas de la feúa de pago delreobo de pnma

SÉPTIMA, DURACON DEL SEGURo Y DE LAs GARANTIAS
El Sequro lendra L1a duraciol fglsua con renovacon automátca sremore oue se
enEábe vqente el contralo oe larcta oe creo o asooado a esle sequro ,Jo obilanle
se extiaqJ ra el seqL! y las cobenuras cesarán por el F¿lleornello'o la lncapacidad
Per'¡ane4le Absoluta del y'6equrado por c¡ncelacion det collrato de lariet¿ de c'éo1o
asoci¿do a esÉ s€qu,o o a fnah?a, la mesuahdad oe seqJrc en la qJé el Asegur¿oo
hava cumDldo los 6¡ años de edad
0eacuerdo con lo estáblecido en el añiculo 22 de l¿ Lev de Contrato de Seouro la6
partes pueden oponeEe a la p¡óroga del conÍato 

-mod¡ante 
una not¡I¡cación

escrila ¡ la olra pade. efectr¿dá con un plazo de dos me6es de anlicip¡cion a la
conclusión delperiodo delseguro on auÉ0, cuando la opo6ición a la pióroqá sea
ejercit¡da por la Entidad Aseguhdora; o bian con un mes de áñtelación cuañdo la
oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el TomádorA6egu rado
ocrava. DEREcHo DE RESctsúN UNTLATERAL
EI Tomsdor tiene la facultad de resolvor unilatalalñeÍte el cont¡ato conforme a lo
orev¡sto en añiculo 83 ¿l de le Lev de Contrato de Seouro. A tel electo. deberá
d¡dgirse por escrito a CNP PARTNERS o por portelélonotn elnúrhero de É¡rclavs
Mediádor, op€rádor de Bancá Seguros Vinculado, SAU, 901 010 m3en el plazo de
30 dias natu¡alas siouientes e |tfecha en oue le hevá sido éntreoada lá Doliza.
oroduc¡€ndo 6us eÉos desde el orirhér d¡a'hábil latÉrable en Madrid s¡ouünte;
lá recepc¡ón por parte de CNP PARTT{ERS de{olviéndosele al Tomador-la pr¡ma
pagada, sin repercutirse ningún g¿sto nicomisión ¡dic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿racleristicas de la pólizá no se ádmiton modrfcaciones delsegLrro.

DECIMA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá considel¿f§eque er¡sta ag ravac¡ón de riesgo, cuardo sc prodozc¿n cambios
en la p¡ofBión. res¡dencia o, er su caÉo, acüy¡dad doponiva que 6uponqá uná
siluac¡ón má3 peligrosa para la vida o la 6alud, rctpécto do lás inicialmente
decl¡radas por elfom¿dor.Asegurado en elcuestionár¡o facilit¿do por l¿ Ertidád
Asegoradora par¿ tal t¡n, el coal se obliqa a Doner en conocimienlo de la Ertidád
Aseg0rado6 d¡chas c¡rcr¡nstancias pudi¡,ndo ósta ofoctuar. si procéda. una nuevá
tar¡ficación de la o¡iña o rechezo dél nuevo desoo esláblec¡do. En el suoueElo de
que se p¡odujose sl rochazo de la nueve situaci¿n de riesgo del Aseguiado, esté
dé¡ári, dé é61¡r cubierto por lás garantas descritas en el presente condicionado
dárdosa porfinalizado él 6eguro.
ut{oÉctMA. DocUMENTAcóN PARA EL pAGo oE pREsTAcroNEs
Se prccisará la siguiente doarJmentaaión par¿ el abono de la prestáoón por
falloc¡m¡ento:. CopÉ lEible delD\liNlE de, ¡éeErrádo (arversoy reverso)

CÉdifr.r.h lilnrál dé flÉfi,n.nn. Hrsror ¿l d nrco o Certrlic¿do neoco e\pedrdo po, quen haya asstdo a Asegurado
donde s€ re@E allecedenles oesollales onqen, fechá de draqloslrm. evoioon v
natu'a.eza dela enfermedad o acaiderle qudcáJso el fallecimienlo o en sJ casd
bstmolo de as dil,qencias udioales o docu.rertacó4 acredrlairva $ esle hJbrera
sido por accidente- Certfcado emrldo pol la enMao banc!¡E en ¿ que se acredrte e. 5aldo penorente
oe la tariet¿ e1 ¿ fechá de ocuÍenoá oe,srnr€sho

fodos los justificanles documeotales habrán de present¡rse debid¡meote
legalizados, salvo que k Enüdad AseguradoE no lo cons¡dere preciso. La Entid¿d
AseguladoÉ se reseNa el derecho de solicit¡r documentac¡ón ¿d¡c¡onal a la
mencionada previamentey de cond¡cionar el pago efactivo de las preslacionas a su
recepc¡ón cuando est¿ irfumac¡ón ad¡cional fuera precisá a lin de: (l) verificar el
derecho del Benefic¡a¡io a percibir la prestación y de (ll) determirar el tratam¡cnto
fiscal que la Entidad Aseguradora deba aplic¿r o las actuaciones que é6ta doba
llelar a cábo con objeto de excluir cualquier rasponÉabil¡dad de indole f¡6cal que
pud¡cra Eerlede aplicación en su calidad de pagadorde la prestación.
En c¿so de lncapacidad Pcri¡anerte Abtoluta po'cl¿hJier c¿Ls¿ del ¡seguÉdo se
pfeosáfa:
- Cmá lÉoú,e de DNr/NlE oel¿seoLrádo iánverso v reverso)- Resoludin de lncáDsooao emrtda ¡or li Seo¡r¿ád Soo¿l; ománrsmo comDelénte
- Hislorct drr co o Cerfic¿do medrb e{peodo por quiel háya ágsbdo ¿l Asi{Jraoo

oonde s€ remp anlecsoelles personáles o1qen. fecta de diágno6lrm evoluo&r y
1atu'al€á de la enbrredad o ¿cciderle qu€ c¿usó la irválidez o €n sr caso
lesnmolo de l¿s d igenoas JJdro¿les o documerlación acredrlalva sr estg rrLbiera

sdo 00r acodente
- Certfcado ernrtdo por la en¡oad bancára er l¿ qus se ac'€drte el saloo pend €1le

de la tárista e1 b fecha de ocurreno¿ delsin,€sbo.
Todos los tustificanles doar.reítales \¿úar de presenlarse debd¿merle lEali?ados
sal,,! que rá F.to¿d keqLradora no lo consdere Fireoso
Comorobacion de la lncapaod¿d
Se eleduara de muluo acueroo erte € Enrdad Asegurádora y erAseoJr¿do o en su
defedo con los Benefcáros De no ¿lc¿nzase aorerdo enlre'as parles e$as ¿oierdan
someterse al p.ocedin.erro de cooprob¿oor pedoal establec do gl e aniorlo 38 de la
LE! délConlrerú de Seouro
La'Entid¿d As6auÉddÉ 60 roservá older6cho de solrcitar documentación ad¡cioral
a la mencionadá previamenb y de cond¡cioner él paqo efeclivo do las praitaciones
a su récepción cuendo eslá inlormeción adic¡onál luara preciÉá a f¡n de: (l) voífcár
el derecho del Beneficiario a percibir la preBtáción y de (ll) d€ierminar el
lratañiento fiscal que la Ertided Asegürado¡e deba aplicár o lás acaraciones quo
ela deba lle{ar a cabo con objeto de excluir cualquier responsábilided de ¡ndole
fiscalque pudierá serle de aplicación en su calidad de pegádor d6 le p¡e6tación.

DEcrMosEGUNoA. PREscRrPcrór¡
Fl pralo de prgscnpoon de los erecnos que se der'ver delpresente coftrato sera de
onco años ccnládos a partr oel d á en qLe pude'on elerotárse
OECIMOTERCERA. fRIEUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por ra¿ón de este contralo t¡butarán conlomo a

la legislacioo vrgente en c¿da momento siendo por cuenla del ToñadolAsegu rado o

do 106 Eonel¡ciar¡os 6egúr proceda.

\1D.\

E¡sEGlRos sa -c/olh,ndño 10 - !rBannó - 2302r MADRTo (EsPAitat r +3.s15:1v00F,r
d¿'l6.rollo195h¿iái'33:!0 ri3 I'NrF A2353.34t Cla.Adñv, D
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NAIURALE¿A OEL RIESGO CU8 ERTO Vd3

DEctMocuaRTA. JURtsotccúN
El Dresenre mntrato o,reda sometdo a la iufrsdicoói €sDanolá v. denfo de ella. sera uez
.¡lilnptEnle oáre el immmiento de bs;cc ones denvadas del mismo eldeldorniolro
del fomado.-AsegLrado. ¿ cuyo etecto éste de$gnará Ln dornrolo e4 España en caso de
oue elsuvoestuviese srruado en ele¡lrarleto
ÓECIMoOUINTA, CLAUSULA DE INDEMNZACION POR EL CONSORCIO OE

COIITPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIIVIENfOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De co¡for¡'rdad con lo eslablecido en el texlo refundido del Esl¿futo leqal del Consorcio
oe ComDeqsaoón de Sequ os, aprobaoopor erRealDecrelo Leqislativo72oo4 de29 de
ocfubre. v nodifcado po; l¿ Lev 12/2006 oe 16 de mayo, el Toinador de un Contalo de
seouro de 106 oue de6en oblioálonamente rncorDorar récaroo a bvor de la otad¿ enhdad
outhc¡ ernoresar¿|. liene T¿ taqtqao de ól¡venrr li cobedura de los nesqos
e'(taord,naríos con cu¿lquie' Entdad aseguradora qJe €uná las cono'oones erqdas
oor la leorslaoon üoente
Las nilemnuaooñes @nvádás de s.nreslros produodos por amnlecir'ento6
extraordnarios ac¿eodos en España, y que afecter a resqos en ella silrados. y tambre¡
los ac¿ecidos en el erhaniero cuando e'Asequrado lenqa su residerc,¿ hablual en
Españ¿ seraa paq¡das por el Consoroo de Compensáoon de Seguros cri¿ndo el
-omador hJb'ese satjsfedro los corr€spondrent6§ recargos a su lavor y se prodLrera
alouna de l¿s siouienles sifuaoones.
a)- Oue el riÑo e¡faord.n¡no qlbÉrto por er Consoroo de Compensacón ds S€guros

noesle am-pamdo por.a poliz¿ de seg u'o conbatáda con la Entidao AsEuradoÉ
b) oue ¿un esta4do amDar¿do tror dicia polEa de seqLro las obliqaoones de la

Frl,dád Asequradora no pudieran ser c1,mDlidas por haber s,do declarada
Iud,oa.m€nté en mnorrso o por estar suEta a un procedmento de ltqudaoot'
lrleNenda o asumrda por elConso'cio de Conpensaoón de Sequ'os

tl Coasorc o de Comoensaoon de Se{uros aiusÉé su actu¿oón a lo drsDuesb er el
nendonado FstatJlo feqal en la ley 50/1980,'de I de ocluúe, oe Cmtraló de Sequro,
en el Reotamento del s¡ou,o de ieioos exraord,na'os aoobado Dor el Re¿l Decreto
3m/200¿:de 20 de lebreó y gI las dÉpos.oones cor-pemenlá1¿s
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l, Acontec¡m¡entos ertcord¡narios cubierlos
a) -06 squie¡les fenorneaos de la nahr?leza. leremolos y máremolos, r,rLndaoones

ertraoiónan¿s l,ndLvenoo los embates de mao. eruociones volcá4c¡s, EmDestad
ciclonica ¿tipic¡ lnclÚyendo los üenbs erkaordinaros d6 rachas sLpenores'¿ '20
km/h. y los lornadoe) y c€rdas de meteontos

b) Lo6 oc¿sionados violentamente como @nsecuenda de terfo¡smo, rebelión,
sednón. molin vt!multo Dopularc) lechos o actuáooíes de las Fuezas Amadas o de las Fue.zas y CueTos de
Ssufidad en üeñoo de oaz

2. RiesóoÉ orclu¡do§:
al Los que nodÉñ lugara indemni¿ación segun la Lcy da Contrato de Seguro.
b) Lor oc¿3ionado§ ell peBoras asegur¡das por conlrato de seguo d¡ilinto a

aquellos éñ que es obligato o el recargo a favor del Consorc¡o de
CómpénÉ¿cbn d¿ Seturos.

cl !S, ?I9gu-cldpJ-,ry-r_.conflictos árm¿do.. ¿unque ro háya pr€cÉdido lá

dl Lo6 dedvádos de la e_nergiá nucl6ár, §in po4uic¡o dÉ lo e6táblocido en lá Ley
21196¿, de 29 de eb l,6obreénÉrgia nucloár.

el Lo6 Droducido6 oor fenomenos dd la naturáléza diÉtinto6 á loE señeladoE en el' 
arlrciilo t del keglam€rito del S.gurc de Riéagos Extraodinario§, y 6n
particular, 106 prcirocidoa por elevación del nivel freático. movimiento de
láderaG, dosliz¿ñ¡anto o ásentamiérto de téreno3, d6prend¡miento de rocas
y fenómeñoE 6iñilaro6, sako que estoa fueran ocasionados manifostamonte
por la acción delágua dé lluvia que, a su ver, hub¡e6 p@voaado en la zora
uñe situáción do írundaciór axtraord¡nada y se produjerán aon caráclor
§iñultáreo a dichá inúndac¡ón.

fl Lo6 cáu6ádo6 por áctuaciones tumultuarias producidás 6í ol cuño dé
reuniore6 y ñan¡hstacioro6 llevadas a cabo coíbrme a lo d¡spoe*to an la Ley
orqánicá 9/1983, do 15 d. iulio, requladora dold€recho de r6unión, ásicomó
du-rante el tranÉ¿uco do tiuelgas legEl€§, salvo qu6 las citadas aclu¡cioné6
oudieran ser calificadas comd acontocimientos ertraordinários conforme al
¡rticolo t delRoglamonto delSsguro de Riosgos ErfaodinárioÉ.g) Los causadoE por mala le dolAÉagurádo.

h) Lo6 correspondient€6 a siniestr(É producidoÉ antos dal pago de lá p mere
o.imá o cuáñdo. dé conformidad con lo ásláblacido én la Leú de Contrato &
§egurc, lá cobélturá dsl Consorc¡o de Coñp€nsación dÉ Sogoro6 6e halle
suspendide o el6eguro quedé oxünguido por fálta dé pagode h6 primas.

¡) Los 6iniostro6 que Dor su maqnitud y grayodad §aán calilicadoc por el
Gobierío da la l{ación coño dc.caÉstrofe o calamidad nacionab.

3. Extoñs¡ón de la cobertura
La cobertura de los nosoos exraordinafos alcañzárá á las mrsmas oersonás v sJmes
esaourádas oua se háváñe6lábleooo en lá Dohze á efeclos de ns nesrios or¿rneÁcs
Ln fas póh¡a's de segirro de vrda q.re de ;cL,grdo con lo prevslo eñ el collralo, y de
colformrdad @n la nornalivá r€guladora de los seguros prvados generel proüsron
malematc¿, la cobertuG der Consoroo se re{eqrá al cá0 al en iEsoo oara cada
Asequrado, es decir, a la dife.encia erbe'a suma asequráoa v la prov6 ón matemálica
oue. de conforfirdad coi lá normatva otada. la Entrdad AséoJradora oLe la hubrera
em ido deba lener co¡süluida El rmporle conespondrend a r¡ otaoa Drovrsion
mátelatrc¿ sera s¿tsfedro po¡ la menGonada E¡tdad A5egJ,ador¿

N, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIOI'I EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de sinieslro ol,4os Beñefciaro/§ o sus respecivos represeítanles legales,
dreclamenle o a tavés de la Entdad Aseouradora o del l\,{ediador de sequros debsrá/n
comunicar denfo del plazo de siele dEs de haberlo conoodo, lá odr'¡enda del srniestro
en la delegacion region¿l del Coñsorcio que co'esponda segun el lugar donde se
produto elsiq,esfo La comdnic¿c¡on se brmLl¿É en elmodeb estableqdo áleleclo que
astá drsponible en Ia paqrna .web" del Consorcio (wylrv.coñsorseguros.es) o en las
ofionas de ésle o dé la Eitdad Asegrradora, al que deberá adjunEtse la doqrmenlaoon
que s€qun la naluraleza de las lesiones. se requiera.
Par¿ áclara' cualquier duda que pudera sJAt sobre el procedm€nlo a segu,r el
Consoroo de Co,npe¡s¿oon de SeeLrG orspolle del s€uErle ielefono de Alenoór ¿l
Asegurado 902 222 665

DECIMOSEXTA, PROfECCIÓN DE OATOS
De corfoFnrdad coñ lo previslo e1 la Ley orgánrc¿ 15/1999 de 13 06 DioernbrÉ, de
Prole€arür dé Dalos de Carácler Porsonal, la Entdad Asegurador¿ nrorma de la
existencja de dabs de carácter petsonal tanto en sopo(e fisico cono efl sopone
automatrzado que pueden ser susceptibl6 de tralamiento o de un fcherode su tifuland¿d
en e que se rnclurán los dálos que h¿n srdo recáb¿dos para el desanollo y qrmplimidlo
del pres€nlÉ @nlralo y respedo d6l orál el Tomádor/ AségJrado podr& eierdtar los
dercchos reconocidos e¡ la Ley y, e$ partcular, 106 de acceso, redifmción y cancelación
de datos, asi como el de rcvoaaoón del conse¡tmr€ato por la cesión de sus dabs y de
oposioón er los lémrnos p'evrslos en la meqc,c¡¡ada Lev y efl su norma[v¿ de
di)sarollo, a lravés de escrlo que podra dirqrr a la s€de sooal de la El[dad
Aseguradorá er l\¡ádfid. d oúand,¿no '0 Plantá 2{El Pla4tio o via E-Mail
at€{don@cnpparhers e!.
El ejercicio de los citados derechos de acceso, rectificación, c¿ncelacicúr revoc¡ción del
coñseñtimiento y oposioón no supoidrá @ikaprestacjón de ningún tipo para el
fomado/Asegur¿do.
Los datos personales necesanos para el cumplimiento del confab de seguro lendrán
carácier obligatorio En c¿so de flegabva a fucilitar dichos d6tos, no será posible la
celebraoon deloreserle contralo de s€ouro
I¡EOIANTE LA ACEPTACIÓN 'EXPRESA OE ESTA CLAIJSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo CoNSIENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
iNCLU|ooS EN EL [¡ENCIONADo FICHER0 a olras Entidades para el qrmphm,eflto de
ffles dircctanerle 'e{¿oonados con las funciones para los que fuerm soliciados, asi
como con fi4es estadrsücos y actuariales y. ei su c¿so. de prev€ncion del fraude. y qJe
Duedan ser ceddos a otras E4td¿des Asequradorás oor razonés de coáseeuro de
rease{uo o de cesión de c€rlera, lambien oo¿lrán ser ceddo6 a e4tdades fnanc'ieras los
datos 0e.sonales estnclamente necésanG a eféc1os oe oaoo de orestáciooes. Asin,smo.
medÉrte la acephoóí e¡pres¿ de ésla dausula e Toriadoy'Asequrado consie4le er el
tráhrn,mto oor lá Enlrdad Aséauradorá do los datos conhndos €n él cu€sdonano de
salud que en su c€so cumphñeflE el Tomador/ Asegurádo para la conUál¿oón del
S€quro, asr como de os que evenlualmonte pLredan recaba,se de los 'econoomBnlos
mád,c¡s practcádos al mismo, para el qrmplir¡,ento y desarolb del prosenie ssguro ao
siendo ob¡eto de cesór a lerceros salvo a efltrdades aseguradorEs o reasegJradoras po'
razones de coaseguro reaseguro o cesron de cadera
Del misnro modo el Tomádor/Aseourado áLtoriza a l¿ Entdad ¡seoLradorá oárá lá
lramrtación de oralqurer tipo de c-o,nunc¿croñ que esla úea convénlenle 6c'ht¿rle
relálNa a los conlralos suscnlos mn esta Entd¡d, neces¿rios par¿ eloJmpimEnto de los
mism6,
o en aquellos c€sos en que la Entdád Asequradora lenga un rntqés legilmo
16,. REGIMEN DE REiLAMACIOXES -

El rqimen de las redamaciones será el prévisto en elaniculo 97.5 dé la Ley 202015, de
14 de lulio, de orde¡aooí. supeMs,on y solvenoá de las gltc,¿des aséguraooras y
re¿sogurádoras y disposicionss @ncordanEs
El Sussiptor del seguro, el -omador/asegLrado y 6l BáofclaÍo o 106 BB¡efoáros, ási
como sus derec'hohabEnles estan f¡cullados para lormLlar quelas y reclamaoo4es ante
elS€tuicio de Reclamaoonesde la Direcoón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
conlra la Entidad fomador/asogurádora, sicoísrd€Gn que ésla reali¿a práclicás abusivas
o lesiona los dereóos derivado6 delmnfab de s€guro.
En rel¿oón con lo anleíor, se ¡d$e(e que. pa'a la admision y tralrlaoon de quejas o
redam¿ciones aile el Soturoo dB Rsdamac,ones sera ir.presondüle adedlar habe
lormulado las quejas o reclamaciones, preüamente por es(lilo al Sérvicio de Qrejas y
Reclamaoones de CNP PARTNERS, y en su caso, mn posteioridad al oelensor d€1

Ch6nl€ de la Enüdad Tornadoraseguáora. o que táya t¿nscL-tdo el pla?o legalmente
eslablecido sin que haya srdo resuelÉ Dorra Entdáo.
El SerMoo de OueÉs v Recl¿rnacrm€s de CNP PARTNERS domro,ádo en cálle
Ochandraro n' 10 Planla 2' E Planto. 28023 l\¡¿dnd, tamrtárá y resdverá orartás
queias y reclam¿ciones le s6an fomuhdas por ras pe.sonas anlenorrnente menoonadas,
en orir¡erá mslanciá v tás s! resolLroon oor dicho deoadámento Dodrá seourrse la
lranirlÁoon ánte el 'Defelsor del Chenie de la tntd¡d Tomadolaseo-uradora
D.A.DEFENS0q, S.L. dornrci¡,ado en d Marqués de la Ensenada 2 6'Dlalfa, 20004
fi/adid Tfño 91310¿0¿3 Fax 913084991 rvww.da-chlensor.oro. L¿ entdad
tomaoo¡/aseglr?dora se corpromete a prestar la colaboraoón nécesána en la
insluccion del Drocedrmiento de fesoluoot de l¿s ouerás v réoamadones v a ac€Dtar És
resolucrones qüe el Defensor del Cl'ente em[a y qúe láng¿n caácler vhcrjlanie para
CNP PARTNERS
La presenhoón de redamación anle el Defensor dsl diente de CNP PARfNERS asi
mmo su resoluoón. no obst¿cJ,Ea la plen ud de luteta udtcÉ. el recurso a otro
mec¿n,smo de soluoür Oe mnflrc1os, fl a la prolecoon admrniaüativa
El Ssrvroo de Ouelas y Reclamaciooes. acfu¿ra en la resoluooi de .¿s queÉs y
redamaoo4és, dá¿cuerdo con loeslablecido en su Reol¿menlo oue estara a dEooícion
do bs Toñador/aseourados efl las ofion¿s de la EiÑ¿d asegüradora, y que les s6rá
faciltado gn oralquieÍ momento

LGa por favor con dsto¡rim ie¡ o ol cortan ido de la6 condicio¡es de este documento, antes de s u conform¡dad y fmá.

El prasenté contr¡to se rige por las CONDICIONES GENERALES, pol l¿s CONDICIoNES PARTICULARES v oor los aneros v ADéndices oue emita lá Entidád es¿ourádorá
quo, en su coniunto. consliluyan elConlrato de Seguro, ca reciendo'de valor y efecto Dor s€oar¿do. Las cláuiúlas de las Cot'lblC|oNES GENERALES son deGaro a?as v. en
§u caso, mod¡ficadas por eslas CONDICIoNES PARTICULARES. En clso ijo disc¿pencia enlre lo est¿blecido en las CoNDICIONES GETIERALES v lo oáctedo e|í hs
coNolC|ONES PARTICULARES. Prevaleceran ést¿s sobre ¡quéll¡s, sáho que d¡ch¿ diicrepencia derive de pactos conlra la ley. la moralo el orden publíco. eh cuyo caso se
entenderán nulos de pleno derecho.
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A los efectos de lo dispoesto en los aniculos 122 y 12¡l dol R€olámento de Ordenación. SuDervision v Solvenc¡a de l¿s Entidades Aseouradorár. áDrobádo Dor Real oecretó
1060/?015, de 20 de noviembre. ambos ¡nclu¡dos. efToñádor del segulo reconoce haber recibido. en la misma fecha y con ante¡ioridad á la celebracion del piesente contrato,
liol¿ lnlormativ a compransiv¿ delodos los aspectos relaüvos alpresente seguro que se conlemplan an los cil¿dos p'receptos rcglamentarios y se coñprodete expresamente
a oano a conoceta Io§ I omádotAseguraoo§.
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0Eflt¡tctoNEs:
ENTIDA0 ASEGURADORA:CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGUR0S,
S,A,, rnscfta en el Reorslto de Enlidades As€oLrrador¿s oor Orflen MmÉlerÉlde
13 de Sepliemb¡e de 19/8 con el n,tmero C-559 cori domlolo soctar en ct
ochandrario n' 10 Phnt¿ 2' El Pl¿ntio - 28023 Madnd. es quren asume É
cobenu'a de los riesgos obpl0 de este coqtrato y garanüza el paqo de las
Dreslaoo¡es que coresDondan con areolo a las condioones del mrsmot contol de b acti,,ndaij de CNp PARtl'JERS DE SEGUROS y REASEGUROS.
S.A conesponde al i,li¡steno de Economi¿ oel Estado Espanot a lraves de ta
Dreccion Generalde Sequrcsy Fondosde Pengones
ASEGURADo: Es la persona f$ca sobre l¿ que recae el res{o En esle caso
se.á el tlül¿r de la t¿rjeta emiüda por Sarclays Bank Plc Sucursal en España y
aJe deberá ser resdenle m Esoañ¿. tener Lna edad s¡rDeror o rcual e 18 áños é
ilfenora 65 añoÉ en e' momei6 de contralaoón de la póliz¿ no óadecer ninouna
enfermedad qrave. enconfaBe en buen esado de salud y eslar trabaiándo
remuneradamenle en Espaia dado de alla en la Segundád Social, l¡ufualidao o
l¡onlepro o rnst ución anáoqa
T0MA00R DEL SEGURo: Perso¡a fsrc¿ que suscnbe el preseíle contato mn
el As€guraclor y saüsface las primas
ilEDlAD0R: Pesona Fisic¿ o Jur,dic¿ QUe realiza las actvldades de med¡aoón
enlre los lomadores de los seguros y las entidades aseqúr¿dor¿s co¡ssbntes en
a preserlaoon propuesla. realEacon de f¿batos prevos a la ce'ebracioñ oe un
conbáto de sEuro o de celebración de estos confatos asicomo la asistencia en
la qestón v eiecucón de dichos confatos. er Dartcular en c¿so de sin¡estro
BENEFTfAñlO: Earclays 8¿nk Drc. sucuEa bn Esoa4a con c¿€¿ter rrevocáb¡e.
PoLIZA: Se denonina ¡óliz¿ ¿. conlunto oe doorirenlos en QUe se remgen los
d¿tosy p¿clos delConlrato de Se(uro
En concrelo,l¿ presente Póliz¿ se compone de.
L¿sCondrcoñes Genemles y Partculares derConralo de Sequro. que requlan los
derecl'os y debe¡es de las panes con relacór ál naomrento vide y extñoón del
contrarc v a los diveBos acofleom'enhs v gfuacones que pueoen produofsé en
dichas eüp¿s y el a4ance oe las garantia! cJbertas p¿ia tds reEeir"vos nesgoo
que asume a Compañia Aseguradora
En las condiciones parliqrlares se recogeran los darcs prop'os e indivrduales del
¿séourado v las cláusulas oue oo¡ volüntad de las Darles comDleten o modúouen
as tond.ciónes Gene.ales. en los rcminos que sán pemitirios por la Ley' ¿si
como b r¡lormaoon necesana para 5U celebracDn
Poslenomente y en caso de mod ic¿ciór de l¿ pó|.¿a. los c¿mbos se refleFrán
Tediante suplemenlos a ia póli¿¿ numer¿dos conelaiivamente cuanlas yec€6

sea necesano
Todos eslos documentos foman parte de la poliz¡ los ctlales en su contJnto.
consüfuyen el Contrato de Sequro c¿recrendo de vabr y efecto por separado En
cáso de discrepancia prevalecerá lo pactado en las Cond'ciones Paniqllares
sob'e loeslabLecido en las Cmdiciones Generales
PRIMA Es elprecio del seguro
RECIBo DE PRIMA: Fs el doqrmenlo Nsdi.¿tvo del p¿go del seguro. donde
fgurá eL mporle resJfanle de la pnm¿ y que induira los rec€rgos e impueslos
leo¿lmenh reoercutibles
FECHA DE EFECTo: ts la fecra efl lá que enta eo vi{.ror ersegdro de acJerdo
coñ lo estáblecidoén las Condic¡cfies Padculares
ACCIDENTE: lesior corporal derivada de una causa súbita violentá. ertema y
aFna a la inlencior¿ldad del asegurado. acaecida duranie h vigencia de la
porl¡a
ENFER EDAD: Tod¿ alteracon de l¿ salud origiñada por una c¿usa dlerenle de
un ac¡iderie que deba dar lugár a consulta o deba ser diágnosticáda o tatáda
Dor Jn medÉo autoizado leoalmente¿ oractcar su acliv,dad orolesional.
TRABAJADOR PoR CUEñra AJENA: la pe'soná fscá qu'e se oblqa a preshr
su lrabaio. en deoendencia de un eqEleado' en base ¿ un contr¿to de lrab¿io a
car"bo de una remuneraoon, de aclerdo ¿ lá leoislacion laborat espáñola
vigenle. que se encuentre dado de alta el el regimen coÍespond€nte de la
seour¡dad sociál y que no sea funoonano público.
TRABAJAOOR POR CUENTA PRoPIA O AUToNOiI0: La peEofla lis,ca que
desarolla una acl,vdad prolesronal reñuneradá no dependÉnle y que se
enc,renlr¿ dado de alt¿ en el R&ir¡en Esoec,¿l de Trabai¿dores Autónomos de la
Segunod Socrar l\,iufua l\ronleiro o mstiluoon anal€a '
FUNCIONARIO PLJBLICO'L¿ persona lis¡c¿ que se oblEa a prest¡r su propro
habaio pará cualquÉr olanismo o erle Eslalal Aulonómico, Provinoál o Locál
báto un collrato de trabaió sometroo a Elatuto de la Funcion Pubhca
DESEMPLEO Sifuacjoi en que se encuerfan quenes pudiendo y quenendo
babájar remuneradamente por cuenla ajena pierdan 5u empleo y Sean privados
de su sála o por causa dislinta de su voluntád y por aquellás causas
conlempladás er las CondEones Dartcularesde lá presente polzá
INCAPACIDAD TEITIPoRAL: Albracron temporal del eshdo de sálud oel
AsEúrado constatada m&licámente, debida a un acclderte o enfemedd de los
c]lbÉrtos por está póliza, y delerminante de la lotal ineptifud delasegurado para el
eFrooo de su actvidad profes,onalde foma no perranente
PERIoDO DE CARENCIA Periodo de liempo computado el dias o meses
úansaur¡dos a patu de le Éec¡a oe Eleclo del Seguro. o er su €so entre dos
s,nÉsuos. duranle el cualél c0nlato de séguro no desphega efectos. es deci, en
el presenle contrah de sequro no cubre coilingencias duranle diúo periodo
RELACIoN LABoRAL: La rlacion juridrrá ex'stente entre un rrabajador ps
cuenta aien¿ y su emDb¿dor.
HOSPIfALIZACIoNT lnbmamienlo en Centro Hospilalario Cenfo Sanilario o
Clinica como consecuencia de enfermedad o acodenb
CENTRo lloSPlTALARlo. CEI{TRO SANITARIo 0 CLINICA: se entende por
lales aquelloG estableom'enloG legalmente aüonzados para el tralamienlo málim
de enfemedades o lesiones corporales. provrsbs de medios p¿ra efecfu¡r
dÉgnóst,cos e hlervencones qur4Jrqrcas y de seMoos medrcos y de enfemen¿
duranb l¿s 24 horas del dr¿ Los ratamienros que en dicho establecimefllo se
ofe¿c¿n. deDer ser oresl¿dos Do. personalnájico ltilado
No se considerarán ceñfls hosp¡t¡l¡dos. s¡nitados n¡clinicas, a efe(bs del
6muro, laÉ resldencla§, asllos, aentros de dia balnear¡os, casas o cl¡nicas
de convalecenc¡a, i¡stalaciones especialmente dedicad¡s al ¡fltemamiento
y/o tratam¡ento de drogadictos, alaohól¡cos, neuót¡cor o enfemos
ment¿les. o a la ¡plicación de métodos de adelg¿¿miento, reposo,
r¿juvenecim¡ento. katamienlo estéticos, lemales, mas¡jes o lr¿hm¡ento6
similáres.

1.21 SUf A ASEGURADA O PRESTACIoN: Es et ,mpofe que. de acuerdo a rc
eslablecido eq las Condiciones oatucul¿res er Aselurador se comDromele ¿
pagaral Benpficiario alac¿eomrento de lás contqgencias prevrslas en tá m§ma2, LEGISLACIONAPLICABLE

Fl oresenh conúato de sEuro se encueíra sometdo á te Ley 50/1980. de I de octlbre
de Confalo de Seguro l¡ Ley 20/2015 de ordenacior. sup¿rvsrór y sotveñoa de .as
enlidades asequrador¿s y rease{,trador¿s al Real Décrelo 1060/2015. de 20 de
Nouer¡bre de ordenaoón suoeMsion y solvencta de las enhdades aseourador¿s v
reasEuradoras ) disposioones concordantes. y se regirá por ¡o convendo ñ b PdEá y
á los reslantss documentos contsacfuales3, OBJETO OEL CONTRAfO
Por el pres€nte confato de s€guro ra compañia de seguro se ob,0a ál pago 0e de la
prestaoon garan¡zada a los beretoanos desqnados en las cordioones partculares
Dar¿ elcaso de oc!fiencia de los rcsooscubErtos4, PERFEccIÓIi Y TOMA OE ETECTO oEL CONTRATo
El Contrato se Delecc'ot¿ oof e,consentmienlo de las oartes oue sé manúesla Dor l¿
suscnpción de a Poliza. Lá coberturá coniát¿dá y sJs'modffcaoones o adEionós no
tomarán efeclo mrentras no háya gdo saufecho el pnmer recüo de pnma. s¿lvo pacto er
confano establecido en las Coirdrcones Párlicularei
Las o¡lúaciones de la Enhdad Aseguradora comenzarán a l¿s cero horas del dE en que
haya¡ sido ormphmenhdos ambosieqursitos
El seguro será nulo $ en elmome4b de su colcrusion no existe elrieEo o ha ocLrido el
srnlesÍos. GARANriascuBrERTAs.
De acuerdo @n lo eslablecdo en el condicionado de la ooliza la suma aseourada se
abonará al Tomador/Asegurado co1 el hmle r¡áximo oe'10 paqos consecuüvos o 18
pagos allernos en lolalpara loda ra viqencÉ delsequro. siempre qLe haya lransotrdo d
penodo de carenoa expresado en las Co¡d,ciones Partculares. y se prodtrzca por
alquna de las siquentes circunstanoas.
5.1. Desempleo
Sóh eslaran cuDrerlos lrenle al rieqo de Desempleo los Tomadores/Asegurados que er
ei momento de producjrse el siniesfo sean lrabapdores por cuenla apna con contrao
ndefrr do y cDn una lomada l¿boral qual o $ perior a 1 3 horas serranalés que. Hasta el momerlo de incunr en la slu¿cón de Degempleo qLe de lLqar alpaqo de

l¿ prestacióñ. hLbemn tenrdo un¿ Rel¿c'on Labora, minlerrunpda con el ,riismo
errgleador d€ almenos se,s reses de oLr¿c,on con conlfalo laboral rndefnido.

No tendrá la cons¡der¿ción de contrato ¡ndofln¡do a olectos do la pré§anto póllza l¿
concatenacióí de vaños contGtos tempor¡lo6 o de durac¡ón dotonrináda.
Lo6 funcionarios públlcoa no e6tár cub¡edos por l¿ gáránli¿ do desernpleo én h
presenle póliza,
5.2. lnc¡p¡cidadTemporal
Eshran cubErtos Fenb al nesgo de lnc¿p¿odao Ternporal los TomadoregAsequrados
que sean t¡abajadorcs por qlenia propia. funcionarios públicos o por cuenta aÉna cor
independe¡o¿ de la relaoon laboral siernpre que el accrdenle o la enfemedád que oen
lugar¿ la referid¿ ,rc¡pacdad leñg¿n su onqen u ocurral con postenondad a la Fecha de
Efeclo y sn Dequroode lo est¿bleodo resoech ¿lpenodo de cáre4oa.
5.3. Hospital¡zación
Estarán o.rbiertos frenle alriesgo de Hospitalización los Tomadore$Asegurados que sean
habaj¿dores por cuenta propia flnoonarios publicos o por 6enta ajena con
independerci¿ de l¡ relacior laboral lgu¿lmente e$arán cubiertos por la qar¿nüa de
hospitalización los Tor¡adores/AsegL'ados que en el monento del siniesto no
desempeñen una aclivdad pofesond re.runerada Todos los tr¿bajadores menconados
en el par¡afo anterior para acceder ¿ la cobe,lura de hospilalizacion deberán esta,
ingresádos duraqle un periodo mrnlro de 7 dias conséqrlivos y coqplelos en un cenüo
hospihlario sier,lpre que el ac.idente o la enferFedad que opqinen dicha hospit¿lización
tengan sü origen rJ oornan con posterioridad a la fecha de efeclo del segJ! y sin
perjuicio de lo establecido respeclo al periodo de carencia
6. EXCLUSTONES.
Para l¿ garantia de oesempleo:
No se considerará que eslé en oesempleo al To¡nador/Asegu rado que se encueflÍe en
cualquiela de las siüu@ntes srtuáoone!. Cuando cese volunl¡ñ¡menle en el trEbajo, sElvo por las causa8 prev¡stas

en los articulos O,41 y 50 delEstatuto de los Trabá¡adores.. Cu¡ndo h¡ya sido despedido y no recl¡me en tiempo y fom¡ oportuflos
contra la decisión empresari¡1, sálvo por erlinción del coñtrato o despido
b¡sado en las causas ob¡eüv¿s previsl¡s en el ad¡culo 52 del Estatulo de
los Trebáiádorés.. Cuando, ireclarado improcedenle o nulo el desp¡do por Sentench t¡nne y
comúicáda por el empleador la lecha de re¡ncorporación al tr¡baF, no se
ejer¿a taldérecho por pa rte del Asegu r¡do o no se hág¿ uso. en su casg, de
l¿s acciones previstas en la le0¡s¡áción yigenle.

. Cuando no hayá solicitádo el reingrcso ál pueslo de kabaio en el caso en
que lá opcrón enhe indemnizáción y readmi6ión corre6pondier¡ el
trabajador, o se e6tuvieE en excedenc¡á y yenciera el periodo fijado po¡ lá
mEma,. Cuando 6u conlralo 6e extinge por jubileción dél émpreardo empletdor
individual del Ategurádo.. Cuendo 6u contrato se extingá por decpido declaredo prccedente,. Lo¡ lrabaladorgs fljos de carácter dlscont¡nuo en los peñodoa eñ que
c¡re¿c¡n de ocup¡ción efect¡Ya.. Si se prcduce cualqu¡er s¡tuación de oesemplao dentro del Periodo de
Carencia,

lgu9lmente se encont6rán ercluidos s¡ inmediat¡ñente ant6 de la fccha de lnicio
del Desempleo, el Asegurádo:. l{o ha ten¡do re[ación laboral durante un periodo conünuado de, al menos,6

me§eg.. Ha est¡do yincul¡do por una relacifu laboral en la que el desp¡do es una
c¡ftcteruüc¡ regulsro recurrenle o en caso de quéelAsegu6do conooerá
o debiera conocérsu paso inñediato a la situación de oesempleo.. S¡ su relación laboral lo fuer¡ con una emprcsa propied¡d de 6u ámbito
fa,niliar haslá elsegundo grado de consanguinidad o afin¡dad. ás¡ coño añ
los casos en que elAsegurado o un familiar suyo hasla el6eguñdo gredo
de consanguinidad o elinlded fuere AdminiBtñdorda la ampra$.. Cuando el Aseour¿do fuere socio de la Eocieded emDlaádoÉ con orctatc¡á
o repreEenl¡ci6n d¡réclá eo 106 óoanos dG adm h l6tric¡ón de lá §dciedad.. Si el Asegurado recháza un pueGto dé trábajo áltomatlvo ofrocido por el
mismo u ótro emprcÉado acods con 6u fomiación, expedercia y lugar de
residencE.
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. Si el 0e6empl€o so produce despué9 de que el Asegurado haya alcan¿ádo la
édad leoal de iubilación con ro§oeclo a la actividad que llevaba ¿ cabo,
aeun¡endo lodoé los requisrto6 legaloE nac€6arios para accedel a la pens¡ón de
¡ubilación. Se as¡m¡1. a d¡cha s¡tuación la iub¡lación anticipada.. La ert¡óción del contrato laboral como aonsecuencia de le pre¡ubilación del
Asequrado. Se eñtondérá por pre¡ubilac¡ón ¡quell¡ que 5e produce cuáñdo la
indeinnización por de6pido conÉista en una renta lempolal p¿gadera eo el
momento del despido hask la féchá en la que el trabajador acceda a la
iubilac¡ón

Pára le's oárántiaÉ de lncaoacidad TemDoralv HosDitaliz¡cion:
No benén h consideráciol de lhcapa¡'dao Tempora nr hosprtali¿¿oón y

!!leguq]grelg jo !9-pqara.-ofeslarlon_alguna 
po' aquellos sinieslros oJe resullen o

!¡ucIrs 5truduuIc>. LoÉ po odos de desc¡nso voluntario y obligatorio que procedan por
malernidád o paternidad.

. oolores de e6pálda, Éalvo que existan ey¡denci¡s ob¡etiv¡das por estudios
méd¡cos compleñentario! (rádiologias, gammagrañas. escáreres, T,A,C., etc.)
y que supongan l¡ existenc¡a dé una lesión cáusante de la lncapácidad
Temoolalo de l¡ Hospital¡zación.. Cela¡eaB y enloí¡edádes mentales o nery¡osas, ¿un cuando éIistan évideñcias
médicas.. Los producidos como consocuencia de tentat¡va de so¡cidio dal asegurado
{duránte el primer año de v¡genciá dol sagl¡ro) o Erfemsdades. les¡ones y
comgl¡caciones causadas directa o ind¡réctañante por voluntád d¿l
Ase{iurado, o de vad¡s de la realüación de áclos notoliamenle lemererio6 que
éntráñEn or¡ve riásoo oáre lá salud,. Las orodicidas cuán¡o el Aseourado se encuentre ba¡o la ¡nfuencia del
alcotiol. droqas lóxicas o estupeÉc¡entés no Droscritos medicamontet los que
ocurl¡n en caso de pertuÉacíón méntá|, sorambulisno o en desafio, lucha o
riña, erceDto c¡so piobado de leqitima defenEe; asi como lo§ derivádos de un¡
ectuación delicüv¿ delAseouradó.declarada iudicialmente.. Cu¿lqu¡Ér onfermedad, dolÉnc¡a, ies¡on o esiado (o las enfenhedades que se
deriven de éstoslde las que elAsegulado tuv¡er¡ conocim¡ento en el momento
de la firma del preserite conk¿lo y que no haya sido deb¡damente declarada ¿l
AseduÉdor

. Los-s¡n¡Ftros derivados de aclos de guerra, de teroriimo y dé cárácter
poll¡co y/o m¡litar. 

_. Los GinieÉtros producidos por re¿cc¡ónkadiación nuclear o contáminación
radiactiva.. Teúerñolo6, etupc¡orca volcánicas. inuñdaciones y otros fenómenos de
náturelerá sism¡cá o ñéteorolóoica de ca rácter extraord¡nar¡o v todas aouellas
que der¡ven de situaciore6 calificádas por 6l Gobiemo de la ñlác¡óñ coino do
''cátástrofe ' o "cálamidad nacional".

Par¿ todas las g¿nntias
Asimismo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones po'Desempleo.
lnc€pacrdad ren"poral u qosplalización si la conlngenoa se produce o se denva o es
consecuencia direcla o rndrr6cla de:. Las consecuencias de guerras o da otras cilcunstáñc¡as extfaorditarias y

aouéllos otros 6uouestoi oue tenoar le consideÉciór da fuétz, írávor d;
acuerdo con lo orevislo en el anicufo 1.,l05 delCódioo Civil.. Confl¡ctos armádos aunque no hsya precedido dec[aración oficialde querá o
los darivados de hechos de c¡rác1er politico o socialo ácios deterrorismo.. La acción directa o indkecta de rcaccion o radiación nucle¡r o corkmin¡ción
radioactiva.. Tereñotos. erupc¡ones voic¿nicas, ¡nundaciones y okos fenómenos de
náturaler¡ s¡sm¡cá o meteorolóoica de carácter extr¿ord¡nario v tod8s ¡ouelks
quo doriven de siti¡aciones calificadrs por el cob¡emo de h Ñac¡ón coino de
"cátá6trofe" o'calamidrd necional",. Los derivádos de dosgos extraord¡na os cub¡enos por el Consorcio de
Compensación de Seguro§.

lncompatibílidad de garanl¡as
L¡s cobertur¡s de oesempleo, por un lado, ln6apaoidad Temporaly Hospital¡zac¡ón,
por otro. 30n altemativas o ercluyentes, por tanto cuando un fomador/Asegurado
esté cubierlo por Desemplao no podrá estar cub¡elo por lncapacid¡d Temporal u
Hosp¡talizac¡ór y Y¡ceversa.
Las cobeduras de lncapacidad Temporal y Hosp¡talización son incompat¡bles entre
si, oñ ol caÉo de que ámbas ocurar sim0ltáneamenter La lncapacilad Temporal se
emoezárá e comoulár de6de el momÉnio en oue Éá orioinó lá báia. Dor oe odo
coripleto de 30 dia6 n¿turálér (sin porjuicio d6ló €itabbc¡'do rospéclo ál periodo de
carencial, péro se descontará la parte ya abonada de lacoberture de hospitalizáción.
Pa.a ¡quellos habaladores qüe se encuent,án orbierto6 por la gararliá de desempleo
además debe¡á lenerse en cuentá lo s€uiente. S se p'odujese Lr¿ enleÍnedád co^run, dJ_ante el periodo en el que el as€gurado

se encorl.dse peroberdo la prestacion por desempleo el asequrado lendra
dercúo a con¡nd¿r cobrando l¿ preslac,ón por desempleo aulqLe se enorente e^
srluáoón de lnc¿paodad Tempo ¿l col las liri acjones est¿Decdas en la presente
p0lr¿

. Si se encontrase cobrando la prestaoón por lñcapacidad femporal y se produjese
un despido que dEse derecho al cobro de la prestación por desernpleo seqún lo
establecido en la presenle póliza el asegurado lendrá dereóo a aobrar la preslación
DordesemDleo

7. FERtoDo§ DE caRENcras
Carencia lnicial
oara la qaranta oe Desempleo se establece un periodo de c¿renci, inici¡lda 60 dias
naturales, e computar ¡ paÉir de la lecha de efecto del seguro A e'ectos oe comprob¿r
que en el nome¡lo del dc¿ecimienlo del sinest¡o ha tr¿nscJ,rido ei percdo de c¿¡encrá
inio6l. se ellende'á que la sit,ración de desemp eo se produce e1 la ¡€cha en que se
produzc¿ l¿ e¡tinción o suspensón de la rel¿cion laboral por las cársas señaladas en esla
poliz¿ y as,lo senalee rsLtuto Naoo4alde Erpleo
Pará la garanla de hcápacidad lemporal se esl¡blece un per¡odo de carenc¡a iric¡al
de 30 dias nálurales, a compubr a partrr de lá fecha de electo del sequro. A eleclos de
comprob¡r que en el r.qne¡lo delacaecimienlo del siniesro ha lranscLrado el pelodo de
carenc¡ inicidl, se enlendera qre la sifudcio¡ de lnc¿p¿cid¿d lempo'ál se prodLce er á
fecha en l¿ qJe se delermina l¿ b¿ia por los faclll¿livos de la Sequldad Social, \,lutu¿ o
lnsüfucron ¿ráloqa o "1éd,co o ¡¿cullátvo autonz¿do t asrlo rahlquéa los seMc os medrms
oe asegurado. ño se exrgrra oefiodo de c¿,enoa par'a e supuesló de rncapecEad temporal
causada por acodente
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Per¿ la qáránla por HoÉpiülli¡aciór 6e esbbloce ün pe odo de carenc¡¡ ¡nicialde 15

dios n¡furale§, a computár a partr de la feüa de efecto dol se{uro. A efectos de
comprobar que en el momento del acaeqmenlo del srnÉstro h¿ transclrrdo el pe¡cdo
de cárencia iricj¿|, se €nlenderá que la sifu¿crón de Hospitalizacioñ se produce e4 el
nomenlo de rnqreso en un @rtro hospitalario de acüerdo cofl las definiciones
establecdas en lá presenle púliza No se exrgrrá perodo de carencia para el supuesto de
hospihlización c¿us¿da por acodente

Carencia entre dos s¡niestros
En c¡so de produciEe situaciones de 06erÍpleo sub6iguientet a uná siluaciór
anlÉrior de Desempleo que dio lug¡r al pago de la prestación por parle de osta
póliza,6é procedárá el pago de nuevas pre6tac¡ones 6¡alTomádor/Asagurado ha
eElado vincuhdo de lormá áct¡ve a una nusva rslación laborál como trab¡i¿dor por
cuents a¡en¿ v con un contrato ¡ndefin¡do oor un oeriodo miñimo de 180 dias
nafur¡les ¡n¡ntérumpilos y haya superado el periodo de prucbá eGtablocido
corospondiente a su nuev6 relac¡ón hboral s¡empre que dicho contoto tenga una
durecitn igual o superior á 13 hores a la 6emana. En caso contrar¡o no se p¿gaÉ

En caso -de producirse lncápacidadea Temporales u horpilál¡¿ciones
subs¡guientes a una anterior lñcapac¡dad Temporal u hospil¡l¡z¡c¡ón que dio lugar
a prBtac¡ón por paie de est¡ póliz¿, la ¡seguñdor¡ procederá nuevamente al
paqo de prerlaciones kanscorrk 06 lm dias, ininterump¡do6 dé3deelfin de la
últíme incápácid¿d t€moorel o áhá hosphalaria ai sa trála dc la misma caui¡ de
incapacrdad o inqreso en ceñtro hospitalario o 30 dias, si 6e tráh d6 una cáus¿
distiirt¡. i¡o se érigirá periodo de iarenciá párá el supueslo de lncapacirád
Temporal u H6pit¡l¡¡ación por accidente.
8. ouRAcrór.¡ DEL coNTRATo
La duración del confato de segurc vendrá deteaminada ff las Coidiciones Parliqrlares
de la PólEa, salvo que conqrra alguno de bs supueslos preMshs e¡ la póliza de
c2ncaladón ánlicioádá del s¿oLrró
Sm petuioo del pá¡ralo anlerior, el sequro teno? una dur¿cón rensual reñovabh
¿ulomabcanente i Dmara efeclo en el m¡mento en el que gl cliente haqa uso d6l sáldo
dispLesto de la larjela El seguro podrá renovase miábas eslé vigenle el conlrato de la
tadeta sobre la que se bas¿ el sequro.
Elseguro detará de lener efeclo.

á) La hdrá en que h la4éla vrnorlada a esb pol¿á de seguro le¡mrne por or¿lquier
causa.

bl La búa en la cual el Tofiador/Aseourado alc¿nce la edad de 65 años
cJ La tecl"a de falleom,e.rto o de decl¿-racion del est¿oo de lnc¿pacrcad Perma¡enle

Absolúta del Tornador/As€gu rado en cualquEra de susgrado6.
d) La fedla de recepcion por parle del Asegurador de c¿{á cenificada o llam¿da

lslefónlcá délassurado manifeslando su dsosón d€ resosrón dáls€ouro.
el Asrmisrno, la co6ertura teÍnrnará en la lecha er la que el As€qúcdor hayá

páqado el nunero maxrr¡o de Prestaoones ccfisecutruas o ahenas por
lncapaodad le.nporal. DesemDleo L Flosp(a Eación que se tan frlado en esh
polrza

9, INOISPUTABILIDAO
Ei presente mntfato de segufo sefá ,¡dtspuhble una vez haya lrarscuÍido el pl¿zo de un
ailo desde,a co¡káhoón de la pohza, sálvo plázo más breve convendo por Condioon
Parliqrlar a contar dssde ra lecha de su peleccion
La indrsout¿bilidad Drevista en el ounto anterior no lendrá luoar en el c¿so de existi
actuácroir dolosa del Tomador del Sequro o delAsegu.ado Se eixceplua oe esh nonna la
oeclaraoon mexacta relalNa á la edad delAsequrad;
10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. La pr¡m¿ del ¡eg{o es menrualy su ¡mpo(e será el resultado de apl¡car

mensualmenle 0,510320/6 sobre el saldo pendiente existente (impueslos y
rec€rgos rncluidos) existente eñ la última fechá de liquidación meñsual de la
larjé1, dé crádilo quá so haya rgali¿ado. En el supuesto en que los impueslos,
legalmente repero.rlibles, que gravan l¿ pima de seguro aumenten o disminuyan,
la prima se verá aum$tada o disminuida en la misma proporción.
El Toñador del seguro eslá obligodo al pago de la primeÉ prima o de la pnma
ünic¿ en el momento de la firma del conbato a no ser que se disponga otra cosa
en las Condiciones Padidllares Las sucesivas primas se deberán h6cer electvas
en lc6 corespondientes venomienlos.

10 2. En el c¿so de que l¿ Póh¿a no deba entrár nmedEtame¡rle en viqor e, Iomador
del seguro o el Ás€gurado podral demorar el pago de la pnma ha-la que aquella
deba tomar electo

l0 3. Sien las Condrciones Parliculares no se determina ninqún luqar para el pago de la
prima, se entenderá que éste ha de háce¡se 6n él dornicilio del Tomador del

104 Sr-por cu¡pá d€l Tomador del sequro, la prñerá pnma noha s,do paqadd ola
prina LnÉá no lo há srdo a su voñcimrenh la Enhdad Asequrádora tíen¡ derecho
á resolver el conhato o a exiorr él oaoo de la oaim¿ deb¡d¿ eñ via eieorliva cm
baseen la Pohza Salvo D¿cto-en cdntr-ario sila orima no ha sido oáoáde ánlesoe
que se produzc¿ el srnieslro. la Enüdad Asqiuradora qu€d¿rá h66r¿oa de su
0Dlr0¿¡o0n.

l0 5 En c¿so de falta de oaoode una de las orimas siouientes l¿ mbe¡lurá d€ tá
Entdád Aseguraoor¿ lieñe derecho a resolJer el mn[ralo o a exioir el paqo de €
pnma debrdáen v,a ejecuiva con báse en la Poliza Salvo paao e_n mritra-no, sr ta
pnna no ha sido paqada antes de que se produzc¿ el snrestro r¿ Erüdad
Asegurador¿ quedará liberáda de su oblqaoon

10.6 En oralouÉr cáso. lá Entdad Aseouradcia. cuando el cofltrato eslé en susoenso
solo podra exqtelpaqo de la pnmi delperiodo en ñ¡§0

10.7 S el ornrato no hubiere sido resuello o exünquido confoíne á los numáros
anteriores, la cobertuE vuelve á lener efocto a las veintÉuatro horas del dia en
que el Tomador del seguro pagó su prima

11, AGRAVACÉN OEL RIESGO
11 1 fl Tomador del seauro o en su c¿so. el Aseourado. deberá duranle el curso del

contrato. comunrcái a ,a Entdad Aseouradoia tsn oronto como € se3 oocible
lodas las orcJnstátcÉs oue seoun el-dresbon¿rio oue le há sido sometdb oór lá
Enldad Asegurador¿ ands de láconclusón dslconüa¡o aqave¡ etnesoo isean
de tar nafuraleza que s, hubieran srdo conocrdas por ésb- en el Fomei ci de la
perfecdon del contalo no lo habrÉ celebrado o lo habra concluido en
condiciones más qravosas.
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I I 2 En c¿so de que duranle la vqencia de la PólEa le fuese comunicado a E Entidad
Asegurado.a una aqravacrón del riesgo ésta puede proponer una modifc¿oó¡ c,el
@ltalo en un olazo de dos meses a conlar desde el dra en oue la er¿vación le
l.aya sido oecldrada En lalcaso el Tomador del sequro disDorie de qulnce dias, a
mnlar desde la lecepcion de esta propos'ción. paia acept¿la o teúazada. En
c¿so de rechazo. o de sibncio por pane del Tomádo. la Enlidad Asequradora
puede lranscumdo dtho plazo rescindi¡ el contato previa adverléncia al
Tonaftr del seguro, dándole para que conteste un nuero phzo de quince dias
transcu[idos los cuales y de¡bo de los ocho sguientes, comunicará alTomador la
resosor delln ivá.
La Entidad Aseguradora pod.a, rgualmenle, rescindir ei conbato mmunicandolo
por essilo al Asegurado denlro del plazo de un mes, a p¿rtir del dia en que hrvo
conoomienlo de lá áora\,?cióí delÍesoo.
S, sobreviniere un 

_srnrestro 
sin hab"erse reahzado declaracion der rieslo la

E¡lidad Aseguradora queda liberada de su prestaoón s el Tomador o el
Aseourado han actuado con mala fe En olro caso. la orestacion de la Eítidad
Aseguradora se reducrrá proporoonalrDente a la diferenoa enhe la prima
conver¡da y la que se hubiera aphc¿do de haberse conocido la verdaderá enldad
delriesoo

'12. DrsMtt'¡iJctóN DEL RtEsGo
El Iom¿dor del seguro o el Asegurado podrán, durante el qrrso del co¡tralo. poner en
conocrmienlo de la Enlrdad AsegLrradora todas las clcu¡slancias que dismnJyan e'
riesqo ysean de lalnatuElezaque srhubieran sido conocidas por esla en elmomento de
la perfecGon del confato lo ñána co.lcluido en coldrciones mas favo,¿bles.
En hl c¿so. al fnalizar el periodo en oJrso cubieno por la prma, debera reduciEe el
rmoone dé lá oíme fufurá én le Droóofción mrresoondrenle leniendo der€c¡o el
Tohador. en caio mntrario. a e reg¡{ucibn del conúalo y a la devolucioi de la dlerencia
enfe b pnma satisfecha y la que Ie hubieE corespondido p¿gar. desde el r¡omento de
la ouesla en conocimientddé la dbmrnuo& delriesoo
13, DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñIo
El Tomedor oodra en cualouÉr momenlo durante la vo€llcie del conlralo v sin necesrdád
de consentim ienlo de la Eniidad asequradora, desiqnai BeneficEno. Podrá, aderas y
sa,vo que hubier¿ renunciado exgresámente y por éscrto a esta lacultad modrfc¿r la
desion¿cón oreviamerte efectu¿d¿.
13.1- Tantd una c¡rno olra lacultad deberáfl eterc(arse mediante declaraciür escnta del

fornador drrigida a la Enlidad Asequradora o mediante teslamento
13 2 La Enlidad Asegur¿dora queda," liberada de lod¿ obligación si real,za el p¿go de

la Dreslacrón asequrada a ouien ñoure @mo Beneñciano en lá ulbma redacdón
esónta comunicada. salvo qüe fehalÉntemente. anbs de efecfuar dicho p4o. le
seá nolifcáda lá revoc¿oón de lá desionacion eí dEoosroón testainenlana.

13I Si la desonación de Benefio¿rios se-nace en favoi de bs herederos srn mavor
espmfica¿ioi, se congder¿ran como lales los que lenqan dicha condición erí el
morenlo del fallecrm,ento del Asequrado y la distr,bucrón de la prestacjún tendrá
luoar en orooorción a lá orota hereditaria.

134 Sila dei¡qriación es qeneric¿ efl falor de los,rps se entqderan como taes
todos sJs descendientes con derecho a herenoa y, salvo estDulacion en
@nua¡o,la preslaoon se drslribuirá por pañes qu¿les

135 Si en e momenlo del fallec,menlo de,Asequrado no se hubese degqnado
BeneÍcEro conqetamenle nr reglas para_su detemrnaoon. lá preslaoon
¿seqJrada formará parle delpatrimonio delTomador. La muerte del Asegurado.
causada dolosamenle por el Benefic¡arD privará a esle del derecho a l¿
preslaoon eslaoEcida en el contrab. quedando esla nlegrada en el patrimcmro

del Tomador. Sr exstieren var,os Beneñcraros. los no mlervinientes en el
fallecimiento del Asegurado mnse,varán su derecho.

13.6 El romador del seguro perderá eldereúo de DEnor¿cón de la Póliza si re¡unoa
a la fáculhd de revoGcion del Beneficiano

14. PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la ocunenoa del iesqo previslo en la Póliz¿. el Tomador o el Benefo¿rio
deberán comLrnic€r su ac¡ecimÉrilo a la Enlidad Aseou'adora en el plazo márimo de
sele d,as de haberlo conoodo salrc aue se hava ñrado en las Condciones Parlrrllares
un plazo más añDlro E¡ caso de incumplmienlo. la Enhoad Aseguradora polra realamar
los d¿ños y periuicios causados de la lalla de declaracrop.
Lá Entdád As€ourádora oaoará el imoorte de lá orestación cmúatada en su domicilio
sooal oen et luqar que se-des¡qne én hs Condlciones Parlicurares al Beneñoano o
Benefciarios designados por el fomador del SEUro previa acreditacón oel snrestro y
presentac¡oi de la document¿ció¡ requerida seqün lo que se delermine el las
condiriones oániculáres
r5. coMUNEACtoNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEGURADoRA
Las comunicácones á la Enldao Asequradora del Tomador del Sequro y, a través de
éste, delAsequraoo o de los Benefciários se reali?aran er eldom¿iho aocialoe a
Entidad As€guradora señalado en la Póliza.
Les c0municacones oueefeclue elTomador delseouro alAoente de seouro oue medie o
que haya nediado en elco.rlralo surtran bs mEmo's efedo6-que sise h¡bieran rea'i¿ado
directBmente ¿ la Eítdad Aseouradora
-as comunic¿ciones de la Enlidad Aseguradora al Tomador de¡ seguro y. eq su caso, al
Asequrado v a los Beneficiarios, se realizaran en el domrcrlo delTomador, recoqrdo en la
Póliia, salvó qLre ros mrsnos le hayan lotfc¿do e' c¿mbD de su domcrho
Para que leñqan eñcacia conlraclual, las comun,c€ciones en [e elTomador dels€guro y
la Entbad As-eguradola deberan hacer5e por escnto $ asr lo convinieran És parte¡.
16, PRESCRIPCION
I as accrcnes que se denven delcontralo p¡esmbrrán e¡ eltémino de cinco años, a contar
desde e, dia eñ que pudreron etercrlarsepara inc€paodad lerporaly hospihlizacion y de
dos años oar¿ el desemDleo
1? CóMPETENCta DE JURtsDtcctóN
El presente confalo qüeda sometoo a la iurrsdiccio¡ español¿. de tal maaera que sl
cuálouÉra de las oartes contratanles o ambas. decidiesen eÉrcitar sus acciones ante los
oruanos lunsdrcronales, deberán recurr al Jue? de domiolío oel Asegurado, que sera el
unico compelente para el conocimienlo de l¿s ¿cciones de¡vadas del @ntrálo de seguro,
sn que 0f0@da pado en conrano.
En el caso de que el dornicilio del Asegur&o radicara fuer¿ de Espana. esle debelá
desionar uno dent¡o ahlEstado esoáñol.
1C 

- 
TRTBUTOS

Los ,mDueslos v rec¿roos oue se deban oor r¿zon de esb conlrato tnbutarán co4forme a
ta teqidtacron vfoente én dda mome4to siendo por cuénta dsl tomadorLsegur¿do o
de los b€nefciar¡os según proceda.

19 cLAUSULA 0E TNDEMN¿AC|ON POR EL CoNSoRCtO DE CoMPENSACToT{
OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS OE ACONTECII\,IIENÍOS
EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformdad con o establecdo en eltexlo refundido det Estat to Eoel del Consorc,o
de Compensácion de Sequros. aprobado por el Reál Decre0 Leqrslatiio 7/2004, de 29
de octubre. y modrfrcado por la tey 12l20m de 16 de mayo el lónador de Jn conralo
de seg,rro delos que deber obliqato aqente ircoDora. recarqo a favor de la otada
enld¿d oublic¿ emDresarial tiene la fadrllád de convenir iá oaüerlurá de tos riesoos
elraordhanos con cLa,ourer entdad aseguradora que reu¡a las condtctoles erigdas
por ia legrsracron ugente
Las ,ldemn zaciones de vad¿s de sinieslros producidos por a@nleomie4los
elraordinanos ac¿eodos en España y que aleclen a ¡esgos en ella sitirados y tambrén
los ácaecidos en el exlranFro' cl,ando 

'el 
asequrdo teñg¿ sJ reside¡c,¿ hábifu¿l en

España serán p¿q¿das por el Corsorcio de Compens¿oó4 de Sequ,os cua¡do el
lomador hubese salisfecho los coíespono,enres recargos a su favoi y se produjera
aouná de las soulentes srluaoones
¿i Oue el reséo e¡t'¿odina o orbeno po'el Conso.co de Compens¿ción de Sequros

noesté ¿moat¿do oor la Doliz¿de seouro mnlratáda con le entioád aseoJ¡edora.
0) Oue. aJn éstardo ampárado por dich¿ polEa de segu'o ras obligaóones de a

e¡tidad asequradora no pudieran se, cumplidas por habe. sido dedarada
jLdicialmepte en concLrso o por est¿r suiela a un poced"nienlo de lhudacio¡
inlerven dá o asumrdá Dor el Consoroo de ComDenseoon de Seouros

El Co¡soroo de Comoensación oe Seouros auslaiá su aduaoón á lo dBouesto en el
meqcionado Estalub leqal. en l¿ Ley 5D/1980'oe 8 de oclLbre, oe Conlrató de Seguro
en el Realamenro del sequro de desoos exlr¿o.dinarios ¿pmbado por el Real Decrelo
300/200{de i0 de lebreó y en las dÉposioones comp¿mántaias '

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
I - Acontecimientos ertraordinarios cubierios
á) Los soLrenles Ienomeíos de la nalurateza: le[emolos y mareqoros, .rundaoones

ert,aorornanas lincluvendo los embates de ma4 erupcrones volcanrcas. brRpesbd
cido¡ ca ahpica (inchryendo los uentos extraordinanos de radras superiores a 120
km,¡h, y los lomadosly caidasde meteoribs.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de teronsmo, rebelión,
sedición molin v lumullo oooular.

cl Flechos o acfuáciones db las ELer¿as Amadas o de las Fuerzás y Cuerpos de' 
Sequridad en tiempo de paz.

2, R¡esgos excluidos
al Lo6 oue ñodén luoar a indenñi2ación scoún le Lev de Contrato de Seouro.
b) Los i,casionados-en pemonas aseguralas por cóntrato de segum ifist¡r o a

aquellos en que^es obligator¡o el recargo a favor del Consorcio de
LOmpensacron 0e §egurcs,

c) Los producidos por confl¡clo6 armado6, aunqus no haya prcced¡do la
declaÉcióñ ofc¡al de ouérÉ.

dl Los dedyados de h e;ergia nuclear, sin perjuicio de lo establecido er la LE
25/'lgot. de 29 de abril, sobre energia nuclear.

e) Los Drcduc¡dos por fenómenos de la naturalez¿ d¡stintos ¡ los señalados eñ el
adiculo I del Reglamento del seguro dé ñesgo6 erlreodiñarios. y €n
p¡rticular, los producidos por elevación del nivel lreático, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentamieñto de leltenog, desprendimienlo de rocas
y fenómenos sim¡lares, salvo que estos fueran ocasionados manil¡estamente
por la acción dal agua do lluv¡a que, a 5u ve¡, hub¡em provocado ell la zona
una siluación de inund¡ción extraordiñaña y se pódujeran coñ carácier
s¡multáneo á dicha i¡rundación.

fl Los causados Dor áctuaaiones tumultuarias ofoduc¡das en el cu6o de' 
reunioneg y maoifust¡ciones llevad¿s I cabo conlorme a lo dispuestoen la Ley
orgán¡ca 9/'1983. dé 15 de ¡ulio. reguladora d6l derecho de reunión. asi como
duiante el fanscuÉo de hueloás Ieoeles. sálvo oue l¡s citádás actuácione6
pudier¿n ser califcsdas como- aconlecim¡entoi dxtraordinarios contorme al
árticulo I del Reg larnento del seguro de desgos extraord¡narios.

ol Los cáu6edo6 oor mala fs dsleEeourado.
ñl Los conesporidienles a sini€strds poducidos ente6 del pego de la primera

orima o cu¡ndo. de conformidád con lo ést¿blecido en la Lev de Cont6to de
§aquro, la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Securos se halh
suspend¡da o el seguro quodá exünguido por f¿ha de p¿go de la8 pdmas.

il Los siniestros qué por su ñagnitud y gravedad 6.añ calificados por el
Gobiemo de la ¡l¿ción como de.catálrofe ocálamidad nacionah.

3, Exteñs¡ón de la cobertura
L¿ mbedJra oe los nesoos exuaoadnarios alcanzará a lás mismas oersonas v sum6
¿seo¡rao¿s oue se havai' eslablecido en lá Doriza ¿ eleclos de los riesóos ordinairos
En hs pohz¿i oe s«'uro de vida que. de aoerdo con lo preúslo eñ el contato y de
mnlormded con le normáltvá reouládore de los seoufos onvados. oenefen orovÉion
malemálic¿ a @benura del Cdnsorco se refenri al cáp al er ñesqo pata cada
aseqLrado. es deor a la difereroa ente l¿ suma ¿s€gurada y ,a proüsón ñalemaucá
que de corformidad con la nomaliva dtada, la entjdad asequradora que la hubiera
emr[do deba lener constrtuidá El ,mpone coÍespondiente ¿ la olada prov'sion
málemálic¿ se,E saLsfecl'o por l¿ menoon¿da enldad aseguradoÉ
2I- PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
En caso 0e srfleslro. el asesurado lomado'. belefioáro. o sus respec[vos
'epreseñlantes legales. drrelanente o a favés de la entdád aseguradora o del med'ador
de seouros. debera comuric€r. dentro del orazo de sete d as de 'rabedo coT ocido. la

ocLreirci¿ del sinieslro, en la de€qaoón reqoral del Consot'o que @'responoa, sequn
el luqar donde s€ p'oduio el sinleslro. Lá comunicáoón se fomulará en el modelo
estab-lecrdo al efedo, Ór.re esla d,sponble en la pagina "*eb, del Consorcto
(w*'w.co¡sot5equros es). o en as oflcinas de esle o de la ertdad asegu'adora. al QUe
debera ¿djunl¡rse la doorrrenladón que. segur la n¿tu.aleza de las lesiores. se
fequÉra
Par¿ acl¿r¿r cu¿loL,er duda oue oudÉra surorr sobfe el orocedrmenlo a sequrf e/
Consorcio oe Com'pens¿crón de Sá?urG dispo-ne del sigueirie lelélono de atertrón al
asegurado: 902 222 665

cNF PARfi€RS DE SEGUROS Y REASECUROS. SA -CrOchrnú.ño rO-BPlmr' 23¿23 rllADRlD (ESPAÑA I '}.9i5Av0oFRM d. Mrdrid ronoalrs l'b,o3091 ec 3r d¿lLbro de sei.dad* r.liolgsholañ"3a2lo rú r' NrÉ A 2653"13,15 cbv.adm* oGSFP c0559<0o01



tñor,....o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPITARJETAS

ÑóiEEE¡-LÁr"sEcURADoR,{c\FPAÁ¡\imsDEsEGURosYREAsE6URossAdo.¡Éja6¡d0chsdro10Pl5¡Ia?.ElPláitÓ.60audd(E5páa) NATURAIEzA OEL R ESGO CUBERTO N.Vi]a

22, DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De conlomidad con lo Dreuslo en Ia Ley or0ánica 15/1999 de 13 de Drclelnbre, de
Protecocr de Dalos de Carácler Pe§lnal, E Entd¿d Asequradorá rnfofna de E
e^Etencia de datos de caracter Dersonal tanto en sopo.le fsco. como e0 soporte
áulomát2edo oue Dueden sef susceoLoles de ralamÉnto o de un lichefode su bfulandad
en el oue se rn¡lurián los dalos oue han srdo rec¿bados oaÉ el desanollo v cumohmÉnh
del Dresente contrato. y respecto del cu¡l e, Tom¿dol AsegLraoo podrán e,eiolar los
derechos €conoc¡dos e¡ la Ley y en paócular los de acceso redificación y cancelación
de datos asicor¡o elde revocación del consenlimiento por la cesión de sus dabs y de
oposroon, en los leminos previstos en la mencionada Ley y en sJ 'toÍnabva de
desanollo .r trávés de esüib oue oodrá dÍiorr a l¿ sede socral de la Entd¿d
Aseouradora en r,ladrid. q oáándÉno lo.pEnta 2'El Plántio o via E-l,,4ail:

alen-oonlAcnooarlners.éu.
El eErocio de los citádos oerechos de acceso. rectfic¿oó4 cáqcelaoón. revoc¿cion del
conaeq!,nrenlo y oposoón no supondrá conraprestación de ningún bpo pa,a el
lomadorÁsegurado.
Los dahs pem¡ales neces¿rios tEra el ormphmiento del contato de seguro tendrán
carácle¡ oblioalono En caso de negatva a faolitár dichos dalos 10 será pogble la
celebración delpresenle conhalo de seguro

I¡EDIANTE tA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
To|\¡ADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEsóN DE Los DAToS
INCLUIDoS EN EL I\4ENC|oNADo FICHER0 a olras Elüdades para el crmpiirierlo de
fles drectamente relaoonados con las furoones para los que teron sololados asi
como con fnes esladr§icos y actLanales y. en su cjso de prelencron del f'áLde. y qLe
pJedan ser cedrdos ¿ otr¿s Enlidades Asequra0.c as por razoñes de coaseguro de
reaseg uro o de cesion de carler¡ t¡mbiefl podrán ser ceddos ¿ entdades f,r¿ncie,¿s los
dalos personales eslncla^rente lecesanoG a efectos de p¿go de prestaciones Asim,smo.
medianle lá aceplacio¡ erpresa de est¡ cláusula el Tomador/As€gurado conserte el el
lralamiento por la Erüdad Asequradora de los datos contenidos en el cuestiorar'o de
salud que el su caso cu.nphrnenle el Tornadoy' Asegurado pa,a .a confaEcón del
SeOuro. ¿sr como de los que everlualmelle puedan recrbaBe de los recoroomrenlos
médicos pr¿alic¿dos al mismo para el ormplimiento y des¿nollo delprcsenle seguro, no
sendo obleh oe ce9ó4 a lerce,os sálvo á enlidades asegumdoras o reasequradoras por
razoresde coaseg¡ro teasequto o ces,ón de canefa.
De mlsmo modo. el To¡¡ador/kequrado auloq¿¿ a la Enüdad Aseqrrador¿ para r¿

tramitación de cualquier üpo de comunic¿ción que ¿sta crea conyenie¡le facilitade
'eLahv¿ a los co4tr¡tos crscrilos con eta Entidad necesarios para e ormph'n'ento de bs
lismos o en aquellos c¿sos en que la Enbdad AsegJrador¿ teng¿,tn interés legitjqo

El presente cortelo se igé por l¿6 Co Drcro Es GE ERALES, las CoilBooriEs PARTTCULARES, Anexo6 y Apendices que emile la Entidad Aseturadorá, que, en su coniunto,
conÉtituyon elConfalode Seguro, carcc iendo de valor y efecto porsep¡r¡do. L¡s cláusulas de lasCo{Drcro EsGE ERÁLES son desafiolladas y,on su c¡É0, modificad¿t por

sobre aquéllas, salvo quedich¡ discrepancia denve de paclos cortra la ley, la mora¡o elorden público, en cuyocaso seenlenderán nulos de plenoderccho.
De confoínidad con lo d¡spueslo en ei articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláuiulas resalt¡das de modo espec¡al en las presentes Co ocrolEs GE ERALES en
n€{tilla (eft.ulo 1.20, as¡ como eI ápált¡do "Riosgos Ercr¡riros') para el caso de que pudieran ser considérádas limitativas de los dere{hos del Tqn¡dor del seguro o del
Aségurado, son especificemente acéptadáB por el Toñador del segurc. quien. mediánte la finne de las Condiciones Particul¡res de lá presente póliza, dejá erpresa
conalancie dé habe ¿s e¡am¡nado dclénidamente y de mostarse plenamante confoflre cori cáda un¿ deellas.

EL TOMADOR/ASE6URADO CNPPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

EsPAtui_ r , r.e r52.3.0. F
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